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Calarcá Quindío, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Rdo. N° 631304003002-2022-00123-00 
Interlocutorio. 691 

 
 
En atención a la solicitud de medida cautelar, dentro del presente proceso 
EJECUTIVO promovido por JOSÉ REINEL CORREA CARDONA, identificado con la 
Cédula de ciudadanía N° 7.557.178, en contra del señor OMAR ANÍBAL ÁLZATE 
GARCIA, ciudadano mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 
18.396.140, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 
General del Proceso, el Juzgado. 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se decreta el embargo y secuestro de la motocicleta, de Placas 
PTW88E, Marca AKT, Línea AK125SC, Modelo 2019, Color Negro Mate, 
Combustible Gasolina, Particular, Motor X51P52QMI3A11304731 Chasis 
9F2A51256K5000582, CILINDRAJE 124, de propiedad del demandado Omar 
Álzate García 
 
SEGUNDO: LÍBRESE oficio en la forma prevista en el numeral 1°, del artículo 593 
del Código General del Proceso al Instituto Departamental de Tránsito del 
Quindío, para el registro de la medida cautelar, km. 1 Vía Armenia Pereira, E-
mail; idtq@idtq.gov.co, comunicándole lo pertinente, y remítase por conducto de 
la secretaria. 

Inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 

NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
 
Proyecto: dga 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
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DEL 03 DE MAYO DE 2022 
 

 
CATALINA LOPERA GALLEGO 
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